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Titulo

Titulo
.

Terminaks para cables de acero de uso
general. Partc: Exigencias panicula
res de los tenninalcs de fundición.

Instalación dc asccnsores. Partc!:
Ascensores de las clases !, 2, 3.

InsUlaóón de ascensores. Dispositivos
de mando. señalización y accesorios
complementarios.

Calidad. Vocabulario. (ISO
8402:19~6.) ,

Neumáti,cos., llantas. y válvulas. Neu
máticos para vehículos industriales.
Caracteristicas dimensionales y
capacidades de carga.

Bases del cálculo a fatiga de estructuras
metálicas.

Control biológico. Determinación de
ácido delta-aminolevlllínico (ALA)
en ófin{L Método de intercambio
iónico/espectrofotometría.

Cubiertas y revestimientos de fibrocc
mento. Accesorios de fijación metáli
cos.

Productos, de cemento reforzado con
fibra de vidrio. Definiciones. compo
sición y especificaciones tecnÍ\:as.

Envases metálicos ligeros. Recipientes
metálicos herméticos para al1ÍCulos
alimenticios y bebidas. Terminología
y especificaciones generales.

EnvaSes metálicos ligeros. Redpi~ntes

metálicos herméticos para alimentos
y bebidas. Dimensiones y capacida·
des de los botes redondos para con·
servas surtidos de uso general.

Colchones y bases. Terminología y
dimensiones.

Cortafríos. cinceks y herramien·
las similares. Botadores dHo·
dricos para Mecanicos. Especi-
ficaciones y ensayos 45

Gestión de la fiabilidad y Inantc·
nibUidad 30

Guía para la especitic3ció:l de
temperaturas y calcntamit:ntos
admisibles. par<! las: panes de
equiJXlmicnt0s, en particular
paraborne-s 30

Instalaciones eléctricas para
obras al extcrior sometidas a.
condiciones se...·eras (incluidas

Código

Nurmas en iuform<ldón pública del me-s de maro

UNE SS 121 92

ü;..;E 58 539 9:! (3)

UNE 76 201 91

UNE 81 59392

UNE 58 70792 (1)

UNE 58 711 911R

U!\[ 66 001 92 IR

U:>iE 69 024 92

Pt'\E 16 575

PNE 20 300

PNE 10 943 Informe UNE

Uj\E 125 10092

UNE ~~ 501 91 (1)

18070

UNE L:!5 000 92

UNE 118001 92

PNE 21 621 (J)

RE5;OLUCION (fe 16 de junio de 1992. de la Direcácín
General de Polilica Tecnr)/ógica, por la que se SOlnelm a
Información pública los provectos de normas UNE· que se
indican, correSpOndientes al mes de mayo de /992.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.°, apartado 2, d). dc1
Real [)ccreto 1614/1985, de l de agosto, por el que se ordenan las
actividades de normalización y certificadón, y visto el expedICnte de I~s
proyectos de norm~~e1abomdas por la. Asociación ~spañola de NorÍnah M

zación y C'ertificaClOf'I (AENüR), Entidad reconOCIda a estos efectos de
Orden de 26 de febrero de 1986,

Esta Dirección· ha resuelto Someter a información los proyectos de
normas UNE que figuran en anexo. durante el plazo que sc indica para
cada uno, mntado a partir del día siguiente a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que se comu~ic~ a los efectos op0t:"!unos.
Madrid. ¡ 6 de Jumo de 1992;-La DIrectora general, Carmen de

,\narés Conde.

Miércoles 29 julio 1992

Titulo

Materiales plásticos.. Código de instala
dón y manejo -de tubos de policti·
lena para conducción de agua a pre
sión. Técnicas recomendadas.

Plásticos. Determinadón de la flucncía
enf1exión por solicitación en tres
puntos.

Elastómeros. Caucho bruto, natural y
sintético. Procedimientos de mues
treo y preparación de la muestra.

Phisticos. Jnstalac:ión de d~pósitos de
polietileno de alta densidad PE·HD
para productos petroliferos líquidos

~ con punto de inflamación superior
a 55 C.

Materiales plásticos. Materiales plásti.
cos transparentes en forma de hojas.
láminas o planchas, Parte 4: Medida
de la transmisión de la luz en la lona
del visible.

Materiales plást'¡cos. Materiales plásti·
tos transparentes en forma de hojas,
láminas O pl::mchas. Parte 5: Deter·
minación de defectos ópticos.

Agentes de suptrrficie. Control de cia·
tos efectos del lavado. Métodos de
anális·ís y de eilsavo para un tejido de
algodón testigo n~o ensuciado.

Agentes de, superficie. Determinación
del poder humectante por inmerslOn.

Protectores de la madera. Prueba de
envejecimiento acelerado de las.
maderas tratadas antes de los en~·
yos biológicos. Prueba de deslavado.

Protl.'Ctores de la madera. Detcm1ina
ción de la eficacia preventiva contra
larvas rccien nacidas de hylotrupcs
hajulus (Linnaeus1. Método de labo
ratorio.

Protectores de la madera. Detennina
ción de la eficacia curativa contra las
larvas de anobium punctatum (De
Geer). Método de laooratorio.

Protectores de la madera. Detennina
ción del umbral de ,cficada contra
reticuHtcrmcs santonensis de Fey
Iaud. Método de laboratorio.

Protectores de la madera. Determina
ción de la eficacia preventiva contra
rei:iculitermes santonensis de Fey
laudo Método de laboratorio.

Tableros de madera. Definiciones y
clasificación.

Cartón ondulado, Determinación del
gramaje de los papeles c"omponentes
después de su separación.

Aparatos de elevación. Grúas de
pluma. Dispositiún y características
de los accíona"mientos. .

Aparatos de devación: Métodos de
ensayo. Ex.igencias relativas a la pre
cisión de las medidas de parámetros.
durante los ensayos.

Aparatos de elevación. Infonnación a
suministrar. Parte 4: Grúas de
pluma.

Aparatos de manutención continua
para productos a granel. Transporta
dores de cmta en artesa. excluidos
los.móviles. Cintas transportadoms.

Aparatos. de manutención continua
para productos a granel. Transpol1a
dores de cinta en artesa (exclUIdos
los móviles). Rodillos de apoyo.

Tenninales para cables de acero de uso
general. Parte 1: Cara.cterísticas
generales y condiciones de recepCÍón.

Terminales para c<!bles de acero de uso
general. Parte 2: Exigencias partil'U
lares de los {crmin.lles forjados o
mecanizados a partir de una masa
sólida.

UNE 56 402 92 IR

UNE 55 827 92 IR

UNE 5813692

UNE 53 997 92 (5)

UNE 53 997 92 (4)

UNE 58 13892

UNE 53 993 92 Informe UNE

UNE 53 394 92 Informe UNE

UNE 53 546 92

UNE 53 437 92

UNE 58 139 92 (4)

UNE 58 231 92

UNE 58 232 92

UNE 58 53992 (1)

Código

UNE 58 539 92 (2)

26408·

UNE 56 410 92 IR

UNE 56 700 92 IR

UNE 57 10792 IR

UNE 56 41192 IR

UNE 56 404 92 IR

UNE 55 831 92 IR

UNE 56 401 92 IR
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20
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20
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20

20

20

20

20

20

20
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minación de la distorsión
óptica

Material aeroespaeial. Métodos
de ensayo para materiales
transpurentes para acristala
miento de construcciones
aeroespaciales. Parte 9; Oeter·
minación de la turbiedad

Material aeroespacial. Cojinet~s

cilíndricos de aleadón sie alu
minio con revestimiento auto·
lubricante. Dimensiones y car-I
gas 20

Maleri~1 ~·e·r~e~pa~¡JL· 'C~J¡n~tcs
cilíndricos con valona en a!::a·
ciones de aluminio con revesti·
miento autolubricante. Dimen
siones y cargas

Material aeroespacia1. Cojmetes
cilíndricos de acero resistentes
a la corrosión con revestí~

miento autolubricante. Dimen·
siones y cargas. ..

Material aerúcspaciaL Cojinetes
cilindricos con valona ~n acero
resistente a la corrosión con
revestimiento autolubricantc.
Dimensiones y cargas

Material acroespacial. Dimensio
nes de los taladros para rema
ches macizos

Material aeroesp3ciaL Arandelas
de freno para lOmillos de bielas
de los mandos de control de
suelo. Dimensiones

Material aeroesparial. Rótulas
esféricas de acero sin ranura de
montaje resistentes a la corro·
sión. Dimensiones y cargas

Material aeroespaciaL Rótulas
esféricas de acero con ranura
de montaje. Dimensiones y
cargas.

Material acroespacial. Casquillos
tensores con vástago roscaiJo
en acero resistente a la corro
sión. Dimensiones y cargas .1

Material aeroespaciaL TemOreS¡
de ojo con extremo roscado~n

acero resístente a la corrosi~

ción. Dimensiones y cargas .
Material aeroespaciaJ. Horquillas

tensoras COn vá~tago roscado
en acero resistente a la corro
sión. Dimensiones y cJrgas

Material aeroespacial. HorqUIllas
con vásmgoroscado para roda~

mientas <:n accro t'esistente a la
corrosión. Dimensiones y cal'·
gas

Material aeroespacial. casquillOSI
tensores en acero resistente a j;¡
corrosión para engastar sobre I

los cables de mando. Dinten-I
sioncs y cargas , . . .

~1aterial aeroespaciaL Varii!J.s de
ojal en acero resIstente a ia,
corrosión p;:¡.ra eng....st:lr scbre.1
los cables de mando. DimcJ1~

siones y cargas, . ... ..
; Material acroespacíal. Horquil!:lq

l· en acero resistente a la corro~1
sión para engastar s0hre losI cables de mando. DíJ:}(;l1sior.es
v cargas ... .. ... . .. . .

Málerial aeroespaciaL Horq:.:iU&s'l
para roda:nienU'5 Je 1:;" cabks,
de mando. ~'¡ a<:e:!,) rl..'''ii.:>':;:¡;;': 21'
la ccrrD~lOn. D¡me,Y;ioneS )
c¡¡rgas l'

Mat~rial ae1"0-c:':':<.:'.Cl:lL _.F'.~~,~?ri·a;;~ ..•.d,.,'_':
cable en¡ti?ca cen: '- .~.

PNE-EN 2336

PNE-EN 22g6

PNE~EN 2188

PNE-EN 2285

P:'JE-EN 2354

PNE·EN 1309

P:--;E-EN ::155-9

PNE-EN 2287

PNE-EN 2328

~'}NE-EN 2355

PNE-EN 2335

PNE-FN 23(:.0

PNE-EN 2357

PNE-EN 2353

PSE-EN 2356

" .... E-E .... 2361

PNE·EN 2359

minas a cielo abi~rto y cante
ras), Campo de aplicaCIón y
definicionc1L Prescripciones
generales re!;lliv;lS al material
eléctrico 30

Aluminio v akaclollcs oc a.lumí·
nio para" moldeo. Grupo Al-Si.
Aleación L-2560. AI-lOSiMIt 45

Aluminio y aleaciones de alumi-
nio para moldeo. Grupo Al-Si.
Aleación L-256L AJ-1OSíMgFe. 45

Materiales plásticos.. Resinas de
poliéster no saturado. Delermi

. nación de la COml~l1bilidad de
la resina con estlreno monó.
mero" ,' 30

Plasticos. Código deinstat3ción
de tubos de polipropileno
copolimero para la c-onduccíón
de agua fria y caliente a pre-
sión. Tecnicas recomendadas 30

Elaslómeros. Ingredientes de
mezclas de caucho. Negro de
cargono. Negros estándar de
referencia 30

Análisis sensorial. MetodolDgia.
Evaluación de los productos
alimentarios·· por metodos· que
utilizan escalas 30

Metodosdc medida de! consumo
de energía déctr:Íi;,t y de sus
características- asooadas, de los
frigoríficos, conservadores y
congeladores de uso doméstico
y sus combinacio:nes :20

Aparatos de reSCale de pt'rsonas
en avalancha. Requisitos de
seguridad y ensayos 10

Pinturas, barnices y productos
afines. Determinación del
punto de inflamación. Método
de equilibrio rápido 10

Pinturas y barnices. Determina~
ción del tiempo de flujo
mediante tázas de flujo 20

Materíal aerocspaci:tl. Cojinetes
esféricos en acerl.) resistente a la
corrosión e-On revestimiento
autolubricante. Serie ligera.
Dimensiones y cargás 20

Materialaeroespaci.al. Cojinetes
esféricos en ace-ro resistente a la
corrosión con revestimiento
autolubdcante. &rie normal.
Dimensiones y cargas 20.

Material aeroespacial. Aram.!das
planas en aleaciones de alumi·
nio 20

\'laterial ai.::roespat'iaJ. Arandelas
planas de acero 20

Material aeroespaci:.'l.l. AranJelas
planas en acero res-istcntc al
calor ~)

Material acroespacíal, Mdmfús
de ensayo de matc:,iJks traos·
paren tes para a{'"nstalami..:nto
de conslruccionl.'s aeroespacia·
les. Parte 21: Detcrmmaclónde
la resistencia a la propagación
de gnetas (f:u:tor K) 20

Material aeroespaóa1. \létodos
de ensavo para materiales
transparentes par¡] acristJ.la·
miento de c{JOslrtlcciones
aeroespacíales, Parte 5: M(dida
de la transmisión de la luz en lJ
zona del visible':'O

~laterial a~ro~padaL ~retüd{'s

de ensayo pra marerL:::.ks
transparente-s para 'lCri:'<aJa~

miento d¿o t:co"trucClOn:::s
~l'roesr-aci;¡u. Parle g. Del;.:r-

PNE-EN 456

PNE 87 020

PNE-EN 2138

PNE-EN 153

PNE 53 639

PNE-EN 2155-21

PNE-EN 282

PNE-EN 535

PNE-EN 2023

PNE 53 495 Informe UNE

PNE 53 304 (1)

PNE-EN 2155·8

PNE 38 268 IR

PNE·EN 2155~5

PNE 38 256 2R

PNE-EN 2139

PNE·EN 2J22
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tral en acero. resIstente a la
corrosión para Io-s cables de
mando. Dimensiones y cargas. 20

Material aeroespacial. Espigas
con esferas en un extremo en
acero resistente a la corrosipn
para montar sobre los cables de
mando. Dimensiones y cargas. 20

Material aeroespacial. Grapas de
frenado de los r...-ables de
mando. Dimensiones 20

Material aeroespacíai. Bulones
cilíndricos lisos con cabéza
hexagonal. Tolefancias 20

Material aeroespacial. Casquillos
en aleación -de aluminio 20

Material aeroespacial. Pasadores
de aletas en acero según la
norma EN 2573 ... " ... ,.... 20

Material aeroespa<:íaL Microfil
mación de' dibujos. 'Tarjeta de
ventana para mlcrofilme de 35
milímetros 20

Material aeroespacial. Disyunto
res unipólares de. temperatura
compensada e intensidad
nommal hasta 25 A. Norma de
producto .. 20

Material aeroespacial. Rótulas
r~ufables con. camisa autolu
bncada· y vástago roscado:
1.5 x diámetro de la rosca.
Dimensiones y Cargas 20

Material aeroespaciaL Rótulas
esféricas en acero resistente a la
corrosión con revestimiento
autolubricante 20

Material aeroespaciaL Rótulas
rellulables con vástago roscado.
Dimensiones y cargas. .. 2.0

Material aeroespada1. Arandelas
de freno estriadasradialmente
en acero resistente a la corrO·
sión. Domensiones 20

Materialaeroespacial. Registro
de documentos sobre pelicula.
Microfilme de 16 milímetros 20

Material aeroespaciaL Arandelas
de freno para bielas de control
de vuelo. Dimensiones 20

Material aeroespaciat Horquillas
ajustables para extrtmos de
biela con vástagos roscados.
Dimensiones y cargas . 20

Material aemespaciaL Rótulas
esféricas de acero resistente a la
corrosión con ranura de mon·
taje. Dimensiones y cargas > 10

Material aeroespacia1. Disyunto
res tripolares de temperatura
compensada e - intensidad
nornmal hasta 25 A. Norma de
producto 20

Material aeroespacíal. Arandelas
de frenQ estri-adas radialmente
en acero resistente a la corro·
sión cadmiadas.Dimensiones 20

Material aeroespacial. Casquillos
tensores en aleaciones de cobre
y cinc. Dimensiones y cargas 20

Material acroespaciaL Conjuntos
de cables de mando. Combina~
ciones y dimcnsi.ones 20

Material aeroewadal. Bridas
autocentrable'S roscadas inte
riormente. Clasificación l.IOO
MPa/235 OC 20

Material aeroespacíal. Rótulas
re~ulab!es con camisa autolu·
bncante y vástago roscado con
implantación: 1.5 x düimetro

CódigoCódi¡o

PNE-EN 2362

PNE-EN 2363

PNE-EN 2364

PNE-EN 2365

PNE·EN 2367

PNE-EN 2484-

PNE-EN 2495

PNE-EN 2498

PNE-EN 2501

PNE-EN 2515

PNE-EN 2546

PNE-EN 2575

PNE-EN 2586

PNE-EN 2587

PNE-EN 2588

PNE-EN 2592

PNE-EN ;2596

PNE-EN 2609

PNE-EN 2641

PNE-EN 2752

PNE·EN 2790

Tiw!O Plazo
(di¡¡s)

PNE-EN 2791

P;"'¡E-EN 2792

PNE-EN 2851

PNE-EN 20273

PNE-EN 21513

PNE-EN 21524

PNE-EN 23270

PNE-EN 24014

PNE-EN 24016

PNE-EN 24035

PNE-EN 24565

PNE-EN 245,66

PNE-EN 24567

PNE-EN 26927

PNE·EN 27389

PNE-EN 27390

•

PNE-EN 28339

PNE-EN 28}40~

PNE-EN 28394

PNE-EN ~8675

-
.

G;;
Titulo ~

de la rosca. Dimensiones y car·
gas .. 20

Material aeroespaciaL Horquillas
regulables de simple articula
cíón y vástago roscado con
implantación: 1.5 x diámetro
de la rosca. Dimensiones y car-
gas 20

Material aeroespaciaL Horquillas
regulable5.de doble aniculación
y vástago roscado con implan
tación: 15 x diámetro de la
rosca. Dimensiones y cargas 20

Material aeroespacial. Marcado
de piezas y conjuntos distintos
de los motores. Indicaciones en
los dibujos 20

Elementos de fijación. Agujeros
de paso para pernos y tornillos
(ISO 273:1979) .. _.. _... " 20

Pinturas y barnices. Examen y
preparación de las muestr3s
para ensayo 20

Pinturas y barnices. Determina-
ción de la finura de dispersión_ 20

Pinturas, barnices y sus materias
primas. Temperaturas y hume
dad.es para acondicionamiento
y ensayo 20

Pernos de cabeza hexagonal. Pro
dueto de clase A y B (ISO
4014:1988) 20

Pernos con cabeza hexagonal.
Producto de clase B. Cuerpo
reducido (diámetro del
cuerpo=diámetro efectivo .de
la rosca) (ISO 4015:1979) 20

Pernos de cabeza hexagonal. Pro
ducto de clase e (ISO
4016: 1988) 20

Tuercas hexagonales finas (bisela-
das). Productos de clases A y B
(ISO 4035:1986) 20

Embarcaciones menores. Cade-
nas de anda (ISO 4565: 1986) 20

Construcción naval. Motores
interiores para embarcaciones
de recreo. Extremos de los
árboles portahélices y bujes
(ISO 4566:1985) 20

Construcción naval. Yates. Acce
sorios d~ tuberías para aguas
residuates (ISO 4567:1978) . _ 20

Construcción inmobiliaria. Pro·
duetos para juntas. Vocabula-
rio 20

Construcción inmobiliaria. Pro
ductos para juntas. Determina-
ción de la recuperación elástica 20

Construcción inmobiliaria. Pro
ductos para juntas. Determina·
ción de la resistencia al escurri-
miento 20

Construcción inmobiliaria. Pro
ductos para juntas. Sellantes.
Determinación de laspropie-
dades a tracción 20

Construcción inmobiliaria. Pro·
duetos para juntas. SeHantes.
Determmación de .las propie
dades a tracción para un alar-
gamiento mantenido 20

Construcción inmobiliaria, Pro
ductos para juntas. Determina
ciíon de la ex.trusionabihdad de
los scllantes de un solo compo·
nente 20

Tuercas finas hexagonales con
rosca métrica de paso fino.
Producto de clases A y B (ISO
8675:1988) 20
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18071 RESOLUCION de 9 de jlllio de 1992. de la Dirección
General de Comercio Exterior. por fa que se señala el
cambio de denominación social de la Empresa «Fm>spa.
Sociedad Anónima,>, acogida a los bem?ficios de los Reales
Decretos 2586/1985, 931/1986 Y 1640/1990, reconocidos

.por la Resolución de este Centro de 13 de abril de 1987.

Por Resolución de 13 de abril de 1987, la Dirección General de
Comercio Exterior resolvió, de acuerdo con lo· previsto en el articulo 3.°
de la Orden de Presidencia del Gobiemó de 19 de marzo -de j 986, que
los beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre, modificado por los Reilles Decretos 932/198-6. de 9
de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre, resultaban aplicables, entre
otros, al proye<:to de modernización presentado por la Empresa «Facspa,
Sociedad Anónima».

Habiéndose producido el cambio de denominación social-de
«Facspa, Sociedad Anónima», por el de «Valeo Iluminación. Sociedad
AnÓnima»,

Esta Dirección General, previo informe de la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, ha resuelto
que los _beneficios otor~dos. a «Faespa; SOCÍ'edad Anónima», por
Resolut:ión de 13 de abnl de 1987, deben entenderse concedidos a la
finna {Naleo Iluminación, Sociedad Anónima)),

)
La presente R,esolución es complementaria de la de 13 de abril de

987 Y tiene efectividad desde el 18 de diciembre de 1990. ,

-Madrid. 9 de julio de 1992.-EI Director general. Francisco Javicr
Sansa Torres.

18072 RESOLUCION de 9 de juiío de 1992, dL' la Dirección
General de Comercio EXfcrí¡J-!~ por fa qut' .\i? sena/a ~l
cambio de denominac/on SUto/ál de la Empre<ia ,( TOr1l/f!er¡¡l
Fina de SQvarra. Sociedad ,-jlló¡¡imu», acogida a /05

beneficios de los Reales DccrdO<i :586/1985. 932/[986 JI
164o/N9V. re!:onocido.s por la R{'5U!uclt,ín de este Centro
de 1 de septiembre de 1986.

Por Resoludón de t de septiembre de 1986 «(BoleHn Oficial del
Estado>} del 18). la Dirección General de ComercIO Exterior rcsoh--¡ó. de
acuerdo con lo previsto en el articulo 3-.u de la Orden de Presidencia del
Gobierno de 19 de marzo de 1986. qt!~ los beneficios arancelanos
establecidos por el Real Decreto 2586/1985. de 18 de dickmbre.
modificado por los Rea1cs Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y
1640/1990. de 20 de diciembre, resultaban aplicnbles. entre otros.

o

31
proyecto de modernización presentado por la Empresa «Tornllkria Fma
de Navarra, Sociedad Anónima}}.

Habiéndose producido el cambio de denominación "ocial de «Tomi~
llena Fina de Navarra. Sociedad Anónima». por el de «TRW DirccclO
nes de Vehículos. Sociedad Anónima}),

Esta Dirección General, previo informe de la Dirección GenerJ.l de
Industria del Ministerio de Industria. Comercie v Turú¡mo, ha. resuelto
que los beneficios otorgJ.dos a «Tornílleria Fina' de Navarra, Socíedad
Anónima», por Resolución de I de septiembr-e de 1986, deben enten4

dersc concedidos a la firma «TRW Din:ccioncs de Vehículos, Soriedad
Anónima».

La presente Resolución es compkmentaria de la de I de septiembre
de 1986 y tiene efecti .... idm.l -desde el 3 de abril de 1992:.

Madrid: 9 de jutía de 1992.-El Dlr~c,or g":l1Cfal. FmnciscCJ Ja"\ier
Sansa Torres, Ilmo. Sr. S-\.'crdario general dd INIA.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

ORDEN de 2 de julio de 1992 por la que se dispone
el cumplitniellto, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el recurso contencioso-administrativo número
1.3961/986, illterpueSfo por don Francisco Range1 Morcillo,

18073

18074

Madrid. 3 de julio de 1991.-El Director general, José Manuel
Hcrnándcz .\brcu.

fFallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de don Francisco Rangel Morcillo, contra la
Resolución del Director general del Instituto de Relaciones Agrarias
de 27 de diciembre de 1984 (<<Bolitín Oficial del Estado» número 178)
por la -que se eleva a defi;nitiva la relación circunstanciada de los fun.
clonarios no recurrentes en la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Suprernoen autos número 510.097 que han sido c1a~
sificados como Guardas Rurales; debemos declarar y declaramos no
haber lugar a la nulidad de las resoluciones y demás actos impugnados
por ser confonnes a derecho, y que igualmente no hay lugar al resto
de los pedimentos contenidos en la fonnaUzación de la demanda. sin
hacer impoSición de las costas.~

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

Habiendose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 5 de julio de 1991, sentencia ftrTTle en el recurso conten
doso-administrativo número 2.396/1986, promovido por don Francisco
Rangel Morcillo, sobre la no inclusión del recurrente en la Escala
a extinguír de Guardas Rurales; sentencia cuya parte dispositiva dice
así:

RESOLUCION de 3 de julio de 1992, de la Dirección
General del Instituto Nacional de Investigación y Tecnolo-
gÚl Agraria y Alimentaria (INIA), por la que se conceden
becas de la modalidad de Introduccíón a la lnvesti~ación.

Por Resolución de lO de abril de 1991 «(Boletín Oficial del Estado}}
número 98. del 23) de la Dirección General delINIA, se convocaron
becas de la modalidad de Introducción a la Investigación,

En virtud de las atribuciones que tiene conferidas por el ordena·
miento jurídico vigente. vista la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1992, así como la normativa general de becas del INIA,
aprobada por Rt.:'solución de esta Dirección General de 26 de marzo
de 1992 (<<Boletin oficial del Estado>} numero 86, de 9 de abril) y en
cumplimiento de las bases de la citada Resolución de convocatoria. esta
Din:cción General ha resudto;

1. Conceder 39 becas de la modalidad de Introducción a la
Investigación a Jos beneficiarios titulares y, en su caso. a los suplentes.
en los lemas 'i a desarrollar en los Centros del INIA o en los de
ínvestigarión d~'IX'ndientesde los órganos cumpetentes de las Comuni
d::¡Jes Autonomas, según figura en el anexo de esta Resolución.

2. Los becarios quedarán obligados a la asistencia al Centro, de
investigación. dcblt.:'ndo n.'alizar dOsClcntas cuarenta horas distribUIdas
J;? comun acuerdo con el Tutor. ~

J. La dotación económica de la beca será de 180.000 pesetas
íntegras. abonables de una sola vez. Será requisito previo al abono que
el lx:c<lfio redJ.ctc un inform... sobre la lañar realizada. que deberá- ser
<:ompktado con el ínforme del Tutor y remitido al Director técníco de
Rdaciom:s Cil'ntificas del INIA antes del día 30 de noviembre de 1992.

4. El becario, que deberá estar incluido en algún sistema de
asislcn,-'ia s.:o.m:ari<l. será beneficiario dc unu póliza de seguro de vída y
accidcflk indlviJual, abonada por el Centro donde se desarrolle la
;Kt!vidad,

5. Para todo lo no expresado en la presente Resolución. ésta se
regid por 1-0 establecido en las rnl'ncionadas Normativa General de
Bl:cas dd lI'.:tA para 1992 y Resolución de convocatoria de becas de la
moJa!lJaJ .le IntroducclOn a la lnn:'stígaclón.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la pteCitada sentencia

Madrid. 2 de julio de 1992.-EI Ministro.-P, O. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez Lopez.
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Tornillos de cabeza hexagonal
con rosca métrica de paso fino.
Producto de clases A. y B (ISO
8676;1988)

Embarcaciones menores. Meca·
nisrno de gobierno. Sistemas de
cable metálico y polea (ISO
8847:1987)

Construcción inmobiliaria.
Sellantes. Determinl.lción de las
propiedades de adhesión y de
cohesión a temperatura cons
tante

Construcción inmobiliaria. Pro
ductos para juntas, Determina
ción de la extrusíonabilidad de
seUantes utilizando aparatos
nonnalízados

PNE-EN 29046

PNE-EN 28676

PNE-EN 28847

PNE·EN 29048

Código


